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Si seaprueba elplan B presidencial,
deberáarmonizarse la legislación
electorallocal:Eduardo Santillán

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

De aprobarseelplan B enmateria
dereformaelectoralpropuestopor
elpresidenteAndrés Manuel López
Obrador, a nivel local también se
tendrían que realizar adecuacio-
nes legislativasa fin de hacer más
pequeñalaestructuradelInstituto
Electoral de la Ciudad de México
(ECM), aseguróEduardoSantillán,
ex diputado local y representante
delpartidoMorena anteelConsejo
Generaldelorganismo.
El morenista indicó que la re-

forma a nivel local deberá ser ar-
monizada,lo que implicaun nuevo
rediseño institucional que tendrá
que traducirse en modificaciones
alCódigo de Instituciones y Proce-

dimientos Electorales eneláreade
direcciones distritales, las cuales
desaparecerían.
“En el caso de la Ciudad de Mé-

xico,yodiríaquenuestroproblema
vaa serqueestamosmás avanzados
de la reforma, y nos debe llevar a
dos conceptos fundamentales: a
armonizar laConstitución delaRe-
pública, elcontenido de la reforma,
laConstitución delaCiudad deMé-
xico lalegislaciónelectorallocal.

“De entrada, prácticamente el
primer ajusteque se tendráque im-
pulsarenlaciudadseráun instituto
electoraly de consultas de la Ciu-
daddeMéxico. Este rediseño seva
a traducir, sin lugar a dudas, en una
reforma electoral,y será elpróximo
periodo ordinario de sesiones del
CongresodelaCiudadcuandodeba
presentarse”,dijoSantillán enteel
ConsejoGeneral.
Explicó que el plan B contiene

elementos que son parte de la vi-
da cotidiana del instituto, como
el impulso al voto electrónico;no
obstante, compartió la preocupa-
cióndeconsejeroselectoralessobre
que la reforma estableceun perio-
do de análisis de cinco años, tiempo
en el que los organismos públicos
electorales locales, como el ECM,
no podrán destinar recursos en la
materia,peseaqueestamodalidad
devotaciónya seutilizaen las con-

sultasdepresupuestoparticipativo
en la capital.
“Es valiosa la reforma, desdemi

punto de vista el ECM tiene una

enorme, una gran oportunidad
porque,enmucho, tieneque ser el
modelo que debeaquilatarsey ser
elementodeexportaciónnacional”.
El añopasado,elórganoelectoral

localfueobjetodeuna reformaque
redujosu estructuraadministrativa
aldesaparecercincoáreasinternas.
No obstante,a partir de una reso-
lución del Tribunal Electoral local,
la Unidad de Género —unade las
áreaseliminadas-debeserrestitui-
da debido a que en el dictamen los
diputados no justificaron cómo se
garantizaránlosderechoshumanos
de las personas, especialmente de
las


